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P A R T E  O FICIAL.

lU lN ISTERlO  D E EST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO
DB G obierno y R elaciones esterio r es .

CONGRESO.
República P eru an a.—Gvai/iiquil, ]5  de ju lio  de 1827.— 

A l Eterno. Sr. Presidente del Congreso ConsiitutfenU,
Esemo. Sr.—Cuando llegaron a esta Ría los señores, Je -  

neral don Luis Jo sé  Orbegoso, j  dr. don Antonio Artcaga, 
Diputados por el Congreso, para lelicitaraie, y acompañar en 
mi viaje a esa capital, con mitivo de habersido electo Pre* 
Bidente de la República; me hallaba bastante enfermo, y me 
agravé en términos de no haber podido contestar por el correo 
la nota apreciable, que se sirve V. E. dirijirme con este aviso 
honorífico.— Restablecida ya mi salud algún tanto, pienso em­
barcarme el 18 del corriente para ir eii persona como corres­
ponde a rendir gracias al Congreso por la conüanza distingui­
dísima é  inmerecida que ha querido depositaren mi, a nombre 
de la Nación; y representarle al mismo tiempo las poderosas 
razones que tengo para deiar de admitir este cargo supremo.— 
Dios guarde a V. E .—Jo sé  de Lomar.

Lima y  agosto 7 de 1827.— Irnprímáse y publíquesc.’“  
Dos rúbricas.^^És copia det orijíiial,=Castll/o, Diputado^e- 
cretario.— Teran, Diputado secretario.

A l Esem o. Sr. Presidente del Congreso del Perú.
Esemo. SeAor.— Mejorado S . E. el Presidente de !a en­

fermedad de que fué atacado, según anunciamos a V . E . el 
29 Jfi¡ prúesimo pasa io, ha reS'ieUo su salida de esta ciudad 
para el Perú, el 18 del corriente. Lo que ponemos en laalta 
consideración de V. E. en cumplimiento de nuestro deber, rei­
terándole nuestros justos sinceros respetos.— Dios guarde a V. E. 
Esemo. S r .—Por mí y por el señor Arieaga—Luis Jo s é  Or­
begoso.

L im a y  agosto 7 de 1827,— lio decretado en la nota 
de S. E . el Presidente — Dos rúbricas.—Es copia del orijinal.— 
Castillo, Diputado secretario.— Teran, Diputado secretario.

República Peruana— Secretaría del Congreso JeneralConS' 
titúlente del Perú. —Lima 3 de agosto de 1927.—Al Sr. Minis­
tro de Estado en el Departamento de Gobierno.

El Congreso deseando prefijar todo los concerniente a 
tierras de comunidades, y no podiendo veriúcarlo hasta que 
presenten sus trabajos las comisiones respectivas, há resuelto 
se suspenda por ahora toda venta de tierras de comunidades, 
mientras resuelva lo conveuicntc sóbrela materia.— De orden ^ 
del mismo, lo comunicamos a U. S. para que el Vice-Presideiite • 
de la República disponga lo necesario a su curoplimienlo.—í 
Dios guarde a U. S. —Manutl Telletí.i, Diputado secretario.— 
P ascual de CaUíllo, Diputado secretario.

JU IC IO  D E IM PREN TA .
Certifico yo el infrascripto escribano de Estado, que en 

la causa criminal que se ha seguido deoticio en este juzga­
do de derecho "contra D. Manuel Herrera por el jin;Keso in- 
famatnrio titulado Representación de- los Militares Piuranos, 
ofensivo al señor coronel Don Francisco Javier Fernandez 
de Paredes, en esb  feeba se pronanci6 un auto del tenor 
«iguiente.

Lim a p  agosta 6 de 1827. — Habiéndose observado 
en este Juicio' ios trámites pfescripto^por la ley, y calificándose 
por los jueces de hecho con la-formula da abiueltu el impreso 
titulado Representación de los Militares Piuratios, denunciado 
el dia 2 de junio último por d  señor coronel Don Fran» 
cl*co Javier Fernandez'de Pafedos , la ley absuelve a Don 
Manifel- Herrera responsable de dicho impreso. En su con- 
seriiencia mando, que este procedimiento no te cause-perjuicio 
ni mehoscabo en su nombre ó'repuiaertu»; loque se ejecotará 
inmediatamente; satisfáganse las costas de- loa fondo» de mujtas, y  publiqiiese este auto en, el Perruanu, pasan.iose testimonio 
de él-al editor de dicho Périúdioo.—Gírvía.—-PrSveyú J  firmó 
este auto que precede el señor dr.' don Jo sé  ^Correa - y  -AU 
cántara, juez de derecho de esta capital, é individuo de su ilus­

tre colejio de abogados en el día de "su fecha. Ante mí— C«r« 
yetano dt Casas, escribano de Estado.

Concuerda con el auto orijiná! de su contesto que queda 
en el espediente de su materia, a que me remito, vá cierto 
y verdadero, y en en fé de ello, y en virtud de lo mandado 
dey'esta en Lima a 7 de agosto de 1827.—Ante mí—Ca« 
yetano dt Casas, escribana de Estado.

M IN IST E R IO  D E  ESTA D O  EN É L  D EPA RTA M EN TO  
D e H a c ie n d a .

C asa de  M on ed a .
Plata amonedada en L im a desde 1. ® á 3 l de ju lio  último, 

36.000 maVeos: su producto.».» Pesos 306.444. 5. rs.

Contaduría de la casa de moneda de¡Líma, agosto 1.® 
de 1827.— Ignacio-Anlonió de* Alcázar,

M IN ISTERIO  DE ESTA D O  EN E L  D E P A R T a Si EN TO  
DB G uerra  y M arina.

Estado que munijtesla la movilidad del hospital m ilitar  
de Santa .dna en el mes de Julio proesm o pasado.

Ecsistencia anterior. •»»•»•»<•• <442.)
Entradas................................. 3ó4. y
„ , 4 Curados................A03. i

................ J  Muertos.................... ñ ó S ............... .
Ecsistencia en 31 .de Ju lio ............. 3 3 8 .)

Lima y Julio 31 de 1827.— A", de Pega.

.................7 0 6 ^

................. 796.

Rasore de las coníidode* «rogoda* paró e^ rm am enla de 
la fragata  Presidente por los SS., que o cviUnuacion se eípre* 
san, vecinos de la  ciudad de Ayacueho.

El sr. coronel Prefecto don 
Juan Antonio González. lOO 

El sr. deán dr. d. José G re­
gorio Barrenechea. . . . .  • 23 

El sr. provisor dr. don Luis 
Arislizabal

El sr intendente don Mar­
cos Pantoja.......................... 23

El señor chantre dr. don J o ­
sé Pastor León.................. 25

El sr. juez de derecho don
José Irigoyen............. 23

El señor alcalde don Rafael
Muñoz. ................................12

El señor tesorero don Ma*
riano VdapalifiD.................17

Él señor contador don Ma­
nuel Solares...% » » ..» •  25 

El sefKir rejidor don Grego­
rio M oran.................  • • 4

El seño' rejidor don Grego­
rio F io fe z .......................  10

Fil señor Tcjtcbr d. Francis­
co Villacreses .....................12

El señor rejidor don Feli­
pe' Pilares . . . . ■ • . . » >  é 

El señor rejidor don Juan'
Frías.............................  12

El señor rejidor don B er- 
nardÍDO Sánchez.. . . » .  5

El señor rejidor don Julián
Espaguirre.......................   4

El señor prebendado don 
José María M uoarriz.. 10 

El señor prebendado don 
Jo sé  Antonio Bellido.» 10 

El señor rector de la Uüi- 
verstdad dr, don José
Muría Montaño........... .. lO

E l señor cura de Santa Ana 
dr. don Ramón Muñoz. 12 

£1 señor cutS del Sagrario 
don Melchor Bernaota,. 12

El señor cura de la Mag­
dalena d. Mauricio Prado 1^ 

£1 señor cura de San Juan 
Bautista .«• ..»»• • • • •  10

E l señor cura de Quero- 
bamba d. Mariano Solier 6  

El R . P. prior de Santo Do­
mingo fr. Bernabé de la
Torre .................... . . . .■ •  2

El R . P . guardián de San 
Francisco fr. Juan Sán­
chez .................................  2

El presbítero don Domingo
Guillen........................   6

El sarjento mayor d. Jacin ­
to Alcocer........................• 6'

Don Mariano V i l le n a . . . .  4 
Dou Marcelino Barbaran.. 3
Don Calisto Rivera.............. 3
Don José P latas................. 3
Don Manuel Sotom ayor.. 4  
El presbítero don Manuel

Cabrera................   lO
El presbítero don Blas Cor­

dero.. 13
Don Nicolás S o r e g u í.. . .  10> 
Don Francisco Velarde . .  35 
Don Marcos Pefialosa.. . .  4 
Don Mariano T u e r o s . . . .  10 
Don Mariano Villa’rerde. .  4
Dou Pedro Jo sé  Mendezú 13 
El presbítero don Andrés

Vivanco'................................ lÓ
E l presbítero don Francis­

co Alvarado»...................  5
Don José Joaquín Eche­

varría 6
Don Pedro Prcazarri,. . ,  10 
Don Doraingq .Bezada... .  IO
Don Pedro G a r c í a . . . . . .  fO
D. j  ian de la Rosa Soto 4  
Don Mariano O alíndd.. . .  4
£1 presbíteio don Jóse M».
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2 _
Tfa Patomino ••••»••••• 6
l)on Nicolás L una.............. í
£1 presbítero don JoaquínLeón. .......................    19
El presbítero don Melchor

Yause..................................   4
E l presbítero don Lorenzo

Muñoz^.............  6
El piesbítcro don Antonio

Cervantes.............................  10
£1 presbítero don Isidro Mi­

randa ..............................  I 10
El señor cura de Santa Ana 

de Huaticavelica don Pas>
cual Almonacid-.............  10

E l H. P . comendador de la 
Merced fr, Slanud P a -  •
re ja ., ..... .......................  4

E l sr, ayudante mayor don 
( Juan de iJios Melgar . .  50 

B o s Mariauo parrientos.. 5 
Eoii Paulino Cliavez 5

Doa Cipriano Palomino 5 
Don Julián C a r o . • 4 
Don Cajetano Palom ino.. 4

Su m a.. .  .736

Nota.— D e los setecientos 
veintiséis pesos que importa la 
suma que antecede, deben de­
ducirse veintidós pesos (res rea­
les que importaron los deretlttrs'' 

-pagadosen la adminisiracion de' 
correos por su conducción, y 
quedan líquidos setecientos tres 
pesos cinco redes.

Don J’slevan Morales ce­
dió' por leda su vida el suíldo 
de cien pesos antiuales que dis­
fruta como escribano dtí ii.ic-ion* 
da, y el Gobierno soib ic Iih 
admitido por el término de un 
ano.

Lisia ie. los señores mineros (¡úe han eonttibüido con 
Jas cantidades que siguen para armamuCo de la frag a ta  de guer- 
ra  Presidente, colectadas por e l Director del rama Don M aria­
no <h H ilero,

D. José Lagos....................25
D . Pjrancisco Cortes . . . . .  l2  
l). Buunnvemura Llaveria Jü
D . Manuel Soto ..................  4
D . Camiie M ier.................  13
L). Espítiui Arricia.............  15
D. Jo íé  Colera.......... .. • . .  6
D. Agustín Sambrano . . . .  6 
D . J . C .  A . . a  17
D. Carmen Grijalva...........  2
D. Toribio Oj-arzabal.. . .  12 
D. Miguel Maturana..........  i

Coroii. D. Cesáreo Sánchez. 50
D- Juan Mancebo.................. 50
p . R'.cardu Hodge. .  .  . . .  . 5
D. 1’ t.dro López.............. . 1 2
JL  Manuel B e rm u d e z .... 4
D , Knmon Fuga.....................20
D. Francisco Calderón.. . 12 
D. Gaspar S o la ... . . . . . .  6
D . Antonio T.lmes.............  8
D . Ambrosio Duran Mar-

té l................................... 12
D. José Fufter....................  6
D . Joaquín Ortega.............  4
D . Nicolás Lccuona.... . .  34
D. Miguel Otero............. 25

Suman p eso s..37J

PA RTE NO OFICIAL.
•  ,  E S T K fílO li.

¡¡OLIVIA.
PERiODICOo.

Bajo c«le epigrsfe ha roiitestado el nfimeio ~9 del Con» 
Air al artículo q e n  el número S i del semestre anteriorle 
dirijimos por respuesta .ul que di6 Para la Historia. Causa 
admiración que siendo su objeto trasmitir un hecho a lasje- 
neracíones vcnider.-is se deshaga en denuestos contra los que le 
ayu tan imparcialmente en su tarca, descubriendo la parte esen­
cial del dociimenlo a que se retiere. Decir aisiadamenie que 
el L\J)criadof escribió, desde Pojmyan, no-ooLia mas al Perü, 
y  que por tanto la mnrcAíi gite debía seguir el Gobierno debia 
ser enteramente nacional, sin traer a puenla los motivos que le 
ipipolicron a determinación tan inesperada, y  tan contraria a su 
donJucta anterior, arguye ciertamente un carácter muy distan­
te d éla  buena fe y del amor a la verdad pura y limpia, que 
debe animtr a los que ministran datos para el juicio de los 
coetáneos y de la posteridad. Por esto, sin desmentirá! Con- 
Joreii'unbecLo demasiado uertorio por comunicaciones de personas 
rnuy" recomendables, añadimos eniónces|Io que ellas espresaban 
acerca de este suceso. Si lo hemos desfigurarlo en lo mas leve, 
debiéta haberlo indicado el Candor, para cubrirnos de confu­
sión; 6 presentar una prueba irrefragable de su injenuidad y 
áelo imparcial, publicando íntegra la carta de que no hemos 
tenida mas que noticias tidedignas. Tal es e) modo de injerirse 
éntre los historiadores, ni hay otro medio de adquirir entre 
ellos crédito estimable, que no truncar documentos; por que 
los fragmentos suponen que se quiere ocultar alguna circuns­
tancia. Y a  habríamos cortado radicalmente esta cuestión, si 
IiubiefaiDOS obtenido la copia enviada al que manda escribir ni 
Co7Mfdr'- A mas de que todo el mundo tiene derecho para 
revocarla a duda', ó creer su contenido no sincero y defini­
tivo, cuando a la carta no se acompañaba órden oficial al Je - 
Sera! L ira  para su embarque a Colombia. Si el Libertador 
jw fo/oíd a l P erú  ¿ porque no removía los apoyos de su poder? 
\ Porqué 'río tomó una linca de conducta franca y decidida lla­
mando a su patria a los ausHiares, concluida que era la guerra? 

'l Porque no diú -al Perü la bella ocniiort rfe llenar sus miras , 
por medios'pacíficos, sin pon'éi-lo a riesgo de precipitarse en una 
reaóción Cotitrti tropas estranjeras ?

Faisrfes que'-peruano álgapo hubiese Violado U correspon­
dencia del jenernl L ora . Asi es que no podemos presentar las 
órdenes que el tenia para no dcjarel pais sin ser pagados los 
ajustes de los cuerpos que mandaba, y  toda clase de haberes 
formados discrecionalmente, pues que este era el efugio apa­

rente con que habían de eternizarse entre nosotros. R^ular e í 
que las públiquen para justificar la rWolucion del 26 de euer» 
los oficiales colombianos que ocuparon su equipaje y todos sus 
papeles.

Falso que e l  jeneral Lora hubiese pedido trasportes en 
los primeros dias de enero a l  Gobierno para  coadueiV jk  dmi» 
sio« o G uayaquil según dice e! Candor. Si hizo alguna insi­
nuación sena floja é insidiosa; su jenio sii-picaz no le permi- 
tia mantenerse de otro modo. ¡Ojala hubiésemos encontrado 
antes un momento favorable para deshacernos de huespede» 
tan gravosos, que a nras de las inmensas sumas que costaban 

•querían tener a todos sometidos. Ocirpaba el |eneral Lara en 
el Perú la minna posición q-ie en Bolivu el Gran Mariscal 
de AyaCucho, sparentandose pronto a salir para su patria el ano en­
trante; pero ni el primero salió do su grado, ni de otro modo
c.-emos que se apartará el segundo. Yai tal es su intención y sus 
pn>yeclos, ¿ como es que pretende aumentar b su favor la ilusión, 
!-ohcitainlo aclamaciones, bascando el voto de ios cuerpos y 
funcionarios civiles y esclesiásiicos; y suponiendo peligros y 
agresiones que solo se fraguan en la mente de los que quie­

bren hacerse los hombriís necesarios, para afirmarse en el man- 
d"? ¡ Que diferente fiié el comportamiento de los Peruanos en 
clase de auriliares de Colombia después de la derrota de cierto 
Mariscal en Huachi! Alli probaron hasta donde llega la mo­
deración y la virtud de tropas que ayudan sin interes ni 
aspiración alguna. Dando libertad a todo el Ecuador, levan­
taron a ese jeneral del polvo de la humillación yd elaigno- 
ininia en que yacía; y regresaron a su patria cubiertas de gla* 
ria, y esentas de imputaciones innoble>. .¿Y a .tantajenerosi- 
dad cual fu6 el inmediato retorno.  ̂ Muy subido es de todusj 
reciente» están en la memoria pública los hechos a que aludimos. 
El desóriien. la anarquía han dqjaJj li-ndus rnuy profundas en la 
Repúblicaí atentados inauditos se han perpetrado en el Perü. 
Marcados están por la opinión los que de fuera vinieron a pro­
mover los unos y  precipitar con los otros a hombros inesper- 
toa. ^La UiHoria recojerá estos hedí js, y  presentará a la am­
bición estranjera disolviéndolo todo p r a  hacerse el centro y 
el arbitro de partidos desgraciados que ella misma ajiló.

Estraúo es sobre todo que el Candor se escose coutestnr los 
justos cargos que en el numero 51 hicimos al coronel Leal por 
su conducta hostil en Puno. ¿No tiene a su disposición el 
archivo del K. Mayor del ejército de Colombia, y la fragua 
donde se forjan los embustes y falsedades que sus plumas dirijea 
contra el Perú? ¿P or que no las pública,*’ ¿ Porque miente 
sin pudor ocurriendo a que se le habían mondado negarlos au- 
aihos ? Verdad es que el Prefecto del Bañóle connmicó ór- 
den de que marchase en fin de marzo; pero fué con la anii- 
c.pación necesaria para que piiduTa prepararse. Facilitóte lisa 
eiisilios necesarios; nms yendo indispensable no dejar a su an­
tojo el ilia de la salida, ni ¡nsto gravar ai Perú con el pago de ausi- 
liares que no qneria toleraren su seno, se le indicó que no le pa­
garían la buena cuenta de abril. Siguiendo entonces la táctica 
ausiliar ocurrió a los pretestos de a jn st^  gratificación es, y con las 
armas en la manos violentó al indef-nll pueblo de Puno, y  lo 
obligó a una contribución para satisfacer sub pedidos. No sabe­
mos que el Presidente de Boliviahaya desaprobado comporta­
miento (an ofensivo al Perú; ni que se haya curado de ecsaminailo. 
Foresto creemos que no carecer.á de fundamento, quien impute 
ese escándalo al que lo deja impune, siendo su deber el casligarlo. 

De mas trascendencia habría sido ¡ndubitablemenle, y traí­
do consigo un compromiso inevitable, la permanencia en Pono de 

• las fuerzas de X.eal. ¿ Pero el haber salido del territorio justi- 
^ñea-acaso la violencia que b iz c a  Us autoridades, ó escusa 

•la infracción del derecho internacional ? Engafiase mucho el 
Candor cuando dice que nadie habría podido echarlo a mano 
arm ada. Confunde los tiempos. Nacionales el ejército que te­
nemos, y sabrá sostener el honor y la integridad de la Repú­
blica. Pasé la época de sufrir en silencio, y sin poder obrar, 
viendo nuestros almacenes, y elementos de guerra a merced de 
estranjeros. El temerario que intente hoy invadir la Repoblica 
iiú bien pronu a sumirse en los fangos de las Bodegas, vol­
viendo a su posición del ano 21-

H i dejado tan fuerte propensión en algunos el buen ecsito 
de sus pasadas arterias en el Perú, que por siempre lo juzgan infa­
lible. A tal grado llega su ceguedad, que, a despecho de la aver­
sión jeneral con que se les mira, aon presumen volver a 
alucinarnos. Insensatos no advierten que nuestra República cuen­
ta en los sucesos del ano 23 el primer eslabón de la cadena de 
males en que después se J ia  visto envuelta. Si nuestros ejér­
citos se perdieron, obra Tué do cierto celebre Mariscal que 
faltó a todas las combinaciones y a todos los deberes a que se 
había comprometido. Interes suyo era tener a su discreción 
todo el Perú. Por eso dió paso franco a los ejércitos espa­
ñolea gastando 30 dias y doscientos mil pesos en Arequipa a 
pretesio de calzar tres mil hombres, después de haberoe demo­
rado en el Callao, y vagado siu necesidad por la costa. Ta- 
maî QS y tan ciaros sacrificios del ínteres nacional han despertado 
justos rezeios que artes mesquinas no serán parte a disipar en 
los menos avisados, ni debilitar en los que unea la reflecsioB 
a la mas amarga esperiencia.
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Cieríá «T Co«(?ir el arlículo, que coiitcsfamcs, zahiriendo 
e !®j jefes-del ejército. H ibienjo diclio los j^criodicos de 
Lima que ¡as bayonetas t!i; Bolivia están en manos estraajeras, 
nos reŝ >onde que vemos la paja en el ojo ajeno sin rtpirar 
la viga en el iiuustro; pues ijne cstranjeros son los mas jenerales y 
comanJantes peruanos. Cierto es que alg.mos de ellos y muchos 
oticiales no lian nacido en e! Perú ;  ma-i no por esto son 
de considerarse estranjcros. Dcs-.le ei principio de la revolución 
trabajan de biieim fé en la causa de nuestra libert.id, tenemos 
unas mismas leyes, el mismo gobierno, y la inisnu e.-,carapela. 
¿Serán comparables estos benemoritos incorporados e-ponianea- 
mente a la República, que le han servido con zelo, y la con- 
sagracinu mas para, y que la miran como e! eítaJo a que per­
tenecen; con esos cuerpos propios de otra nación, que llev.an 
insignia diversa de !a que usan los pueblos donde oosisten, los 
fijen otros códigos y so emplean im sostuior un po.Ler estrufln ? 
£csamiiicsc sin parcialidad la conducta que ellos han observado, 
recordándose de pn=o que por pxanl’.ntr su piíf)(o  en Bulivia 
los estranjeros han <¡ise> latió de .su potria, sin curarse de las di ven­
ciones que la han desgarrado; como si acontecieran all i en la No­
ruega, 6 en el Mogol. El que en circustancias tan deploraldes- 
no pxefifre a lodui los sertic.ios e l de su patria es cierto di­
remos coa el Co'idor, que siempre, sieinpre, y siempre será¡ un 
h«mbre vendido.

COLOM BIA.
C om unicación  del  p . e . a la camar.v d e  r epr esen ta n tes

Francisco <U P . Santánder í-c. &C. & r. Palacio delG n . 
tierno en Bogotá a  15 de ma¡jo de 1827. —17, ® —.í  S, E . el 
Presidente de la  cámara de reprtsenlanUs.

Esemo. Sr.—Desde que estalló en V'alencia la revo­
lución de! .?0 de abril del afío pasado previ, que los revolucio­
narios se acojerian al gastado rccuiso de elevar sus quejas y cla­
ngores contra latir.auiade los inajístrados, protestando que ^lla 
éra la que tes haliia obligado a sacudir el yugo de la obedien­
cia, a buscar eu sus propias fuerzas el remedio a lanto mal. iVo 
ine engallé ¿y como me habia de engallar cuando desde 1822, 
en cuyo ano se publicó l.a consliuicioii, cstiii leyendo los pe­
riódicos de Venezuela Seles órganos del jiariido anii-constiiu 
cional, quG alli ecsistia, punido enemigo del sistema proclama­
do en Cúcüta, del gobierno residente en Bogolá y de la per- 
sonaren quie« había rec.iido? Fura salir al cnciieniro a los re- 
fractarios hice publicar inmediutamerue el nianitiesto sobre la 
conducta del poder ejecutivo nacional de que es copia el adjun­
to impreso; en esta pieza, como lo ha visto L  nación, y lo 
verá la honorable camara se lu  desenvuelto prolijuiiif lo hi 
política del gobierno respecto los de|>artamení(is dc.l Norte, 
los obstáculos contra que ha luchado, los esfuerzo-que ha em­
pleado para hncer amable el sistema, y las medidas adoptadas 
poi el ejecutivo para llenar sus Jeberos acia todos los pue­
blos de iii Re|i(íblica. Djez meses ha que se publicó y cir­
culó este manifiesto, ^ tengo la doble salivfaccion de que a la 
acojida favorable que ha merecido en to.Io.s los pueblos fiehs 
a tas leyes, aflado la de que ni los periódicos de la revolución 
de Venezuela, ni sus autoridades, ni los papeles de la oposi­
ción, ui tos sostenedores de reformas han desmeotido ninguna 
de las aserciones que allí se consignaron, w se han atrevido 
a refutarlo. Prueba irrefragable de q ic el manifiesto hablaba 
la verdad de un modo que ni pretesios dejó para oscurecerla 
6  desfigurarla.

Mas no ha sido este solo el triunfo del gobierno coifí— 
(itucional en la sana opinión pública sobre las pretensiones y • 
acusaciones fulminadas por los disidente». Imitando ellos a «que-* 
líos pueblos que, avanzados en la edad de U emaucipacion y 
justamente agraviados por sus metrópolis, resolvieron sacudir 
el jingo de la dependencia, y se reunieron en asambleas para 
enumerarlas causas que les obligaban a tomar semejante parti­
do. convocaron inmediatamente lo» diputados de las munici­
palidades de V'enezuela y Apure para que reunidos en Va­
lencia formasen el acta ¿e  agravios contra la constitución, las 
leyes y el gobierno, de modo que sirviese de vigorosa vindi­
cación de la conducta refractaria de aquel territorio. Se reu- 

‘rieron en efecto, y para mayor realse de la injusticia de sus 
alegatos concurrieron algunas personas altamente ofendidas con­
tra el ejecutivo y el congreso porque les había llamado a dar 
cuenta de su conducta. ¿Como no se esfurzaria la asamblea 
de Valencia para hallar defectos en 1;  ̂ leyes, errores en el go­
bierno, males en las administración, y perjuicios en los pueblos, 
que sirviesen para cohonestar la revolución, aumentar el nú­
mero de sus partidarios y darle el aire de justa y necesaria.’ 
Considere cada cual cuantos serian los esfuerzos de esta asam­
blea, que fue convocada espresameme para hacer acusaciones 
al ejecutivo nacional que yo ejercía, y admírese de que el re­
sultado haya sido una conpIeU f  perentoria vindicación de ese . 
gobierno que deseaban sacar delincuente. Presento a la hono­
rable cámara en la refutación que hice publicar contra el acta 
de la asamblea de Valencia el cuadro de los cargos que hi- 
cisroa los diputados, y las satisfactorias respuestas que oblu-
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vieron. Suplico a V. E . haga leer e t̂as piezas, y. que JIntne 
la atención de la honorable cámfrra a los documenius a que 
ellas se rrlíurei). Si como, yo lu espero, la cámara llega a 
convencerse de la leiduii contenida cii las dos piezas de que 
he hecho mérito, jusgo que habrá adelantado un paso ácia el 
impoitante fin de averiguar cuales han sido las causas de las 
ajiiacioit.»» pasadas que han disociado la República, y ctiah-s 
loa remedios que convenga aplicar. Estoi pronto señor presi­
dente a dar en la materia cuantas esplicaciones estime la hono­

rable cámara condiiceiitos a este objeto.—Dios guarde a V. £ .  
Fiancisco de Paula Sanlander.

E  U R O P ^ .
ESPAÑA.

R eal orden eomsnicada a la dirección jén era l de rentas^ kabi- 
litando temporalmente la bandera estranjera para el cOinfrcio

de América.

Atendiendo el reí, nuestro seuor, a la necesidad de protejer 
y estemier el comercio recíproco de la Auiérica con ia me- 
liópoli, por medio de providencias CQiifurmes a la actual po­
sición de las relaciones mercantiles y de la navegación, dándo­
le la debida uniformidad y jeneralidad, de la que ha de resul­
tar la conveniencia que reclaman la real hacienda, «1 comer­
cio y ia industria; se ha servido mandar, confonnandoae con 
el dictamen de sii consejo de ministros que por ahora, y mién- 
tras que este punto se ^arregla con mas conocimiento, se 
observen las disposiciones siguientes:

1 . ” Los españoles’ que necesiten hacer espediciónes mer­
cantiles a los dominios dé América, desde los puertos habili­
tados de la península ó islas adyacentes, en buques estranjcros 
de potencias amigas y aliadas, podran hacerlo sin necesidad 
de obtener previo real permiso.

2. “ Los buques estranjeros de la referida potencia, qoa 
salgan de los puertos hHbililados'de la península é islas adya­
centes, en los dominios españoles de América, con lodo e l 
cargamento de jénero?, frutos y efectos del reino, para tomar 
loj  ̂ coloniales, pagarán los derechos de salida para Indias, por 
los obietos de! cargamento, y 4 por 100 de habilitación de 
bandera. Las arinas continuarán en laestension de este recargo.

3 .  "  A ia entrada, via recta, en los puertos habilitados, 
de viielia con Im lelotnos de los cargamentos espresmlos er» 
el articulo aiKurior, pagarán por los objetos de ellos los dere­
chos del arancel del libre comercio [ con las tiiQ^ficaciones que 
hayan le iiiio j, •. la hecha en leal órden^c f . ® febrero de 
182á un cuanto al cafe y azúcar, y 8 por lOO de habilitación 
de t>a¡i i a. i ’mo - tocasen un puerto estraujero, pagarán 12  
I or lOO ¿e liab.litación, i no ser que se jusiuique pienameiiu# 
que la anibala ha sido forzosa, y no descargado, nitrasbor- 
d.ido el cargamento.

4 .  “ Los biiiiiea estranjeros de la referida potencia,que 
desde los puertos habilitados salgan para los dominios espa­
ñoles de Amélica con ia mitad ó con la tercera parte por I» 
mérios, del cargamento en jéneros, frutos y efectos del reino^' 
y  con el restante de estranjeros, pagarán; 1.® los derechos 
que los jéneros nacionales tienen a su salida para ludías: 2. °  
el 2 por 100 de derechos de tránsúo por los Jéneros estran­
jeros sin otro alguno por» razón dft' estranjería: 3. ® el 8 poc, 
100 de habilitación de bandera.

5. ® A lu entrada, via recta, en los puertos habilitados,' 
Id e  vuelta coa los retornos de los cargamentos espresados ea  
peí artículo anterior, pagarán por los objetos de ellos los de­

rechos del arancel de libre comercio, y 10 por 150 de habi­
litación de bandera. Pero si tocasen en puerto esiranjero, pa­
garán 16 por 100 mas de lubilitacion de bandera, a no set 
que se justifique plenamente que la arribada ha sido forzosa, 
y no descargado, ni trasbordado el cargamento.

G. Cuando S. M. tenga a bien derogar ó variar laa 
presentes disposiciones, se avisará al comercio con la antici- 
pacion conveniente.

7. ® Quedan suspendidos el reglamento del libre comer­
cio, la instrucción jeneral de rentas de 1826 y las deinasde- 
terminaciones relativas al comercio de América en todo aque­
llo que se oponga a lo contenido en los artículos procedentes.. 
De la real orden di-c.

Palacios de febrero de I8 l7 —L u is L . BalltsUros, 

IN G LA TER R A .
Lándres, febrero  26—.Tenemos el gusto de saber que 

Prusia siguiendo el ejemplo de la Gran-Bretaña y loa Estados 
Unidos ha firmado un tratado de comercio con la nueva re­
pública revolucionaria de Méjico. Así uno por uno los eslabo­
nes que formábanla pesada cadena de la “ Suma alianza'* se 
van desprendiendo por su propio'moho. Ellos estaban unidos 
entre si por un principio que envuelve la propia destrucción, 
y el ministro de Austria, inventor orijinal de este instrumen­
to para esclavizara) jénero h imano, pronto se verá compelido 
a adoptar algún nuevo espediente.

Se está adelantando otro tratado para asegurar la inde­
pendencia de la  Grecia cuyas panes son Inglaterra, Fraueja, y
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Rusia, y que se funda enconfetencias tenidas en San-Pcíers- 
büi^o. Conforme a este tratadb’, tosgriegos deben ser itidepeii- 
dizados del gobierno turco en toJo lo que concierna a los gran* 
des intereses, del comercio y a la lejislacion interna, pero se* 
rán obligados a pagar a la Puerta una contribución lija, en 
reconocimiento de su anterior dependencia. Austria, con su 
lentitud proverbial, ha rehusado todavía su aquiesoencia de temor 
que se entienda que abandona aun la vana sombra de la 
lejitimidad; pero si ella dilata su asenso largo tiempo, las otras 
potencias cristianas obrarán por sí solas, y eu el caso de que la 
Turquía vacile en acceder a esta común demanda de loa go­
biernos europeos, un ejército ruso pasará el Pruth, y una es* 
cuadra inglesa entrará al mis'mo tiempo y ocupará el Archi­
piélago.— Tenemos motivos para creer que esto fue estipulado 
por su gracia e! duque de WellingtOQ en el curso de su mi* 
flion a San-Petersburgo.-* Ttmes. -

VA RIED A D ES.
{D el Conduclor de Bogotá.) *

¿Nos SERA CONVENIENTE VARIAR KtlESTR.A FORNA 
DE GOBIERNO?

(jlrfículo lomado de la  Indicación.)
Continuación del nüm. anterior.

Pero se objeta. Un solo gobierno en una estension in* 
mensa, ocupado de inñnitas atenciones que absuerven todos sus 
cuidados, ignorando mirando, con indiferencia, ó no podiendo 
remediar las necesidades de los puel îos, priticipalmente de ios 
que están a los estremos, no es ciertamente el mejor de los 
gobiernos. Los inconvenientes que nacen de la distancia no pue­
den destruirse sínó por'la federación, Que ínteres tendrán tos 
diputados de Carácas pera promover los intereses de la pro­
vincia de Guaynqni! ? ¿ Que, ascendiente tendrán dos, cuatro, 6 
■eis representantes de una provincia sobre iinCongreso decien­
to ó mas individuos, para penetrarlo de la necesidad ó con­
veniencia de ta ló  tal medida en favor de su territorio, para 
hacer adoptar lo que en Cada punto ecsije el bienestar yté- 
licidad de sus respectivos habitantes f  Esta sin duda, la ob­
jeción mus- poderosa a que es necesario responder. Y lo ha­
cemos con el sabio Consiant, diciendo, que esto hace necesa­
ria cierta federación, cierto derecho en todas y cada una de 
las provincias y cantonea de la república,-para poder mirary 
promover d efin a  manera positiva y eficaz sus propios intere­
ses, pero no una federación cual la de los EsiaUos Unidos. ILy 
una federacron mas perfecta, y libre de todos los inconvenien­
tes que aquella ofrece; federación que conserv.i en toda su ple­
nitud la unidad y enerjia del gobierno, separando de sus atribu­
ciones todo lo que le es estrado y  que de ninguna manera es 
conducente para sus fines, su imájen se nos ofrece dinriamente 
en el réjimeii doméstico de las familias de los ciudadanos, cpie 
es independiente de la autoridad civil hasta cierto grado, y que 
las hace dichosas, libres é independientes dentro de sus hoga­
res, sin que por eso deje de estar una ciudadbien gobernada. 
Esta federación, es el réjimen mtrnícryjo/, que hasta ahora ha 
sido casi absolutamente descuidado entre nosotros, hasta el pun­
to de que muchos han llegado a creer que los cabildos ó mu­
nicipalidades eran superfluos y aun perjudiciales, y que debnrian 
quitarse.—Rogamos a nuestros conciudadanos, y con e'jiecieli- 
dad, a los Virtuosos representantes de la nación en el cuerpo 
iejislativo, que consagren' su atención a esta materia, que la 
ecsaminen y fa profundicen. Variarán s»n duda de modo de 
pensar, y  se penetrarán de que uno de los mayores bienes que 
pueden hacer a su patria es plantear en ella un buen sistema 
municipal, y que con el habran puesto la piedra angular de 
nuestra libertad, y añadido un sólrdo complemento a nuestra 
constitución.

En ella están ya trazadas las primeras lincas de este 
hermoso sistema El art. 6. ® de la ley fundamental, dice; 
“  Para la mas ventajosa administración de la republii a se di­
vidirá su terrifórib en seis 6''mas departamentos, teniendo cada 
«no su denominación particular, y una administración subal­
terna dependiente del gobierno nacional. “ El art. 8 .®  de la 
constitución, repite: ,, E l territorio de la* república será dividido 
en departamentos; los departamentos en provincias; las provin* 
cías en cantones; y los cantones en parroquias;,, ”  fiJn eí ejer­
cicio mas estenso del derecho de ciudadano „dice un autor,, 
es que estrivan los principios sobre los cíales descansan la li­
bertad publica y  la igualdad política.... El gobierno represen­
tativo no está encerrado en el Congreso. Eáte gobiernd debe 
reproducirse en lo-la la jerarquía social. Debe irsobíendo des­
de el sencillo habkanie de una parroquia hasta el presidente 
de la república. La constitución es un frooiispicio grandioso 
del gobierno represebtativb, pero este frontispicio no puede que­
dar Suspenso en vago, como una decoración aisLda el edificio 
•acial. Son necesarias columnas al templo político, y el pue­
blo es el Hércules que puede sostenerle mejor. El pueblo es 
el fundamento necesario de loa imperios. Vosotros los que es- 
tais encargados'dé constituirlos, tened la prudencia compn de 
los arquitectos que, empleando da graduación en gradoacton 
hasta la cumbre de sus edificios, las materias mas ricas y mas 
b ¡liantes no desdeñan para los cimientos los materiales mas 
brutos, pero los mas sólidos.‘ ‘

Eslabiezcaisos, pues, un buen réjimen municipal: que.

i

adoptando la base de la constitución española, haya un con* 
sejo, ó municipalidad en toda parroquia, cuya población alcnn- 
ce a mil almas. Esto no impide para que cierto número de 
parroquias formen un cantón, y estén bajo la indeptiidencia de 
un solo juez político, asi como antiguamente un correjidor pre­
sidia a muchos cabildos. Esta municipalidad pudiera compo­
nerse de losdos alcaldes de la parroquia yalgunes individuos 
mas en proporción del mayor 6 menor vecindario. Los alcal­
des deben renovarse anualmente por elección popular, y ios 
demas municipales cada dos anos saliendo en cada uno la mi­
tad. En cada provincia debe haber un consejo ó-junta pro­
vincial; ella pudiera componerse de todos los electores de la 
provincia Ó de uno, ó mas diputados por cada parroquia ó can­
tón con arreglo al número de sus habitantes. Y últimamente 
en cada departamento puede haber un consejo ó junta depar­
tamental, compuesta de diputados nombrados por los mismop 
electores de cada provincia, ó por los consejos provinciales^ 
según cierta base de población.

Los consejos municipales deberían tener las mismas atr¡. 
buciones que se designan a los cabildos por el art. 47 de la 

'ley  de 2 de octqbre del año J 1. °  A demás deben proponer 
al consejo provincial los medios de aumentar, ó establecer nue­
vos propios y aibiirios con que atender a todas las obras y 
gastos necesarios en su común: deben ecsaminar, glosar y apro­
bar anualmente las cuentas de la entrada, inversión y adminis­
tración de dichos caudales , remitiéndolos después al consejo 
provincial para su definitivo ecsamen y fenecimiento y 
mámente, deben formar sus ordenanzas municipales y pasarlas 
a los consejos proviuciales. También tendían el derecb-v; t . ^ 
de hacer el repariiinienlo de cualesquieia contribuciones direc­
tas y empréstitos que se impongan por el cuerpo Irjislativx?, 
entre los respectivos habitantes de |a municipalidad, para que 
conforme a el bagan la recaudación los colectores: 2.® de 
denunciar al 'gobernador de la provincia los eesesos cometi» 
dos por el juez político, ó sus comisionados, como también 
cui^ciquiera otros abusos y desórdenes que no hayan sido de­
nunciados y perseguidos por ellos. Loa consejos provinciales 
tienen igualmente funciones administrativas y funciones indica­
tivas. Pertenecen a la primera clase, U repartición de las con­
tribuciones directas y  empréstitos entre los cantones, ó parro­
quias que tienen consejo municipal, segiin la cuota que ha to­
cado a la provincia en la repare icioii hecha por el con::ejo je— 
neral del departamento; dar su díctúmen motivado sobjg |â  
demandas que hagan los consejos municipales en órden a 1% 
desigualdad 6  eeseso en los repartimientos; velar sobre la in­
versión de ios fondos públicos de los cantones ó pueblos; ecsa- 
minar y  fenecerla cuenta anual de ellos y formar el censo y 
la estadística de la provincia: de la segunda clase son, cuidar 
de que se establezcan nuevos'consejos municipales donde con­
venga que los haya/ denunciar al gobierno cualesquiera abusos 
que se noten en la provincia, principalinente sobie la admi­
nistración de las rentas públicas, infracciones de la conr.iitucion, 
y eesesos de los gobernadores, ju e ^  políticos, y otros majis- 
trados, y finalmente espresar su opmian sobre el estado y ne­
cesidades de la provincia, cuidar de los cslablecimientos de pie­
dad y beneficencia, de la'educación pública y demás proyectos^ 
mejoras y adelantamientos. El consejo Ueparlamental tendría 
respectivamente las mismas atiibuciones con respec'o a! bien 
Jeneral de todas las provincias comprciiJidaseueÍHepiriainpn^ 
to; asi el.seria especialmente e.lablecido para ascgur.ir la im­
parcialidad de la repartición de los impuestos directos y par* 
verificar la inversión de tas cantidades de propios ú otras con- 

'(ríbüciones, ó caudales destinados al pago de los gastos de unA 
Aloceli.lad, y con el dn de procurar al gobierno las luces qu§ 

le son necesarias para atender a las necesidades del departa­
mento, informándole sobre los abusos y eesesos, y mejorar to­
do el conjunto de la adciiinirtracion pública. Tal debiera ser 
en grande la organización del réjimen municipal. (*)  Acaso J a 
Ujera y sucinta i-lca a qúe nos liamos limitailo dejaiá muchas 
dudas y oscuridad a nue- t̂ros lectores. Pero ya que no pode­
mos estcnderiios en los detalles de esta materia como quisiera^ 
moa, les suplicamos que.ocurran a las ecseleiiles obras que se 
han publicado sobre el particular; y en las que se bailarán to­
das las ilustraciones y espíjeacíonés que nosotros nos vemos 
forzados a omitii. Con especialidad los remitiinos a losprój- 
eipios de adminisUaciun publica de Boiisín, at tratado del ¿ ’s- 
piriju de asociación en lodos tos iitlere¡es d : la comufiidud por 
,'it'jaodro Laborde y al ¡)<l réjinien municipal y de deparlanen.o.t 
obra andnima, cuya sefunda edición se ha publicado en I'arU 
el afio de I82 I, y que concluye con un catálogo de las-diver­
sas obras que se han escrilo sobre lo mismo. (Co/iíiuwarú.)

{ * )  Lflí sesiones de lo scon s'ja s  »iKí|ifí̂ u/í» serínn p e r .  
m anantes, com o qu e tienen qu e desem p'ilar v a r ia s /u n c io n ’̂ s c o n . 

^ tin u as, com o  cu id ar d e  los pesos  y  m edidas las aguas^ ¡a  ¿iin~ 
p ieza , etc. L a s  de los con sejos p rov in iia les  y  dep'irlainenlales  
stran  so lo  p o r  15 d ios  cad a  añ o , y  en  los c a  os estraq/dinueioy  
en que fu e s e  m enester u u h ítIos. L os fu n c ion es de los cohs>‘Jo s  
deben  se r  g ratu itas , y  una ca rg a  d e  todos lo s  ciudodunas. E llo s  
serán  l a  m ejor estiieleí donde se ensayen y  se instruyan lo s  qú e  
despu és sean  ’ le jiáos  p a ra  representantes y  sen adorrs. B 'isturia  
qn“. p o r  esta  Ir jis la tu ra  se eslaLU ciesen  los  eonsiyos rnunírípíi/fí 
y  p rooin ciu lts, reservando p a r a  o tra  la  creación  de lo s  depu rla-  
m en la lts .

LIMA: IM PRENTA D E L  ESTA D O  PO R  J .  GONZALEZ.
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